
Visite EPBusinessStrong.org para obtener más información. Aplique en inglés o español. Las 
subvenciones no necesitan ser reembolsadas y no son préstamos.

Los negocios pueden solicitar estas subvenciones incluso si han recibido otra asistencia financiera, 
como préstamos del Programa de Protección de Cheques de Pago (PPP) o Préstamos por Desastre por 
Lesiones Económicas (EIDL).

Asistencia Financiera para Alteraciones 
de Seguridad Comerciales 

Si su pequeña empresa necesita adaptar sus 
instalaciones a los nuevos requisitos de seguridad para 
mitigar la propagación de COVID-19, se encuentran 
disponibles subvenciones adicionales para adaptaciones 
de seguridad de las instalaciones de hasta $49,000, 
según el tamaño y el alcance del espacio.

Los negociones pequeños pueden presentar su solicitud 
en línea en pvida.net/smallbusinesssupport o por 
teléfono al (915) 298-7969.

$50Reciba
hasta

en subvenciones
para su negocio

* Estas organizaciones sin fines de lucro están utilizando fondos proporcionados a la Ciudad de El Paso de la 
Ley de Ayuda, Alivio y Seguridad Económica por el Coronavirus, también conocida como la Ley CARES.

Para contratistas independi-
entes y propietarios únicos

Si demuestra una pérdida del 
15% debido a COVID-19 desde 
marzo de 2020, puede ser 
elegible para subvenciones 
de hasta $25,000.

Límite máximo de ingresos: 
$3,000,000

(469) 676-8251

Microempresas,
de 1 a 4 empleados

Si demuestra una pérdida del 
15% debido a COVID-19 desde 
marzo de 2020, puede ser 
elegible para subvenciones 
de hasta $25,000.

Límite máximo de ingresos: 
$3,000,000

(915) 533-7057

Pequeñas empresas,
de 5 a 30 empleados

Si demuestra una pérdida del 
15% debido a COVID-19 desde 
marzo de 2020, puede ser 
elegible para subvenciones 
de hasta $50,000.

Límite máximo de ingresos: 
$3,000,000

1 (800) 494-4973

EPBUSINESSSTRONG.ORG


